
 
 

  
      EDICTO 
 
 
 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 46.2 de la vigente Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, 
he tenido a bien disponer que se convoque a los Señores Concejales a la reunión extraordinaria del 
Ayuntamiento Pleno que tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 14 de enero de 2026 y hora de las 
09:30.  
  
En el supuesto de no lograrse el número de miembros establecido por el art. 46 de la Ley 7/85, se tendrá 
por citado el Ayuntamiento dos días hábiles después, a fin de intentarla en segunda convocatoria, sobre el 
siguiente orden del día: 
 
ÚNICO. - Designar, mediante sorteo público, los miembros de las doce mesas electorales de Binéfar para 
las próximas Elecciones Autonómicas, que se celebraran el día 8 de febrero de 2026. 
 
 
 
 
   

     En Binéfar a la fecha de la firma electrónica. 
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Código Seguro de Verificación: EKCA ALUY TAM9 7CWK 9ZVZAyuntamiento de Binéfar

FIRMADO POR

La
 A

lca
ld

es
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 B

in
éf

ar
Pa

tri
cia

 R
ive

ra
 E

sc
ud

er
09

/0
1/

20
26

Pág. 1 de 1

https://binefar.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=EKCAALUYTAM97CWK9ZVZ
https://binefar.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=31866427&csv=EKCAALUYTAM97CWK9ZVZ

		2026-01-09T14:02:27+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://binefar.sedipualba.es/ con CSV EKCAALUYTAM97CWK9ZVZ
	Sede Electrónica Ayuntamiento de Binéfar




